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Consejo Nacional de Áreas Protegidas

SOLICITUD DE MARCHAMOS PARA PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE ABETOS 


Solicitud de Marchamos para Productos y Subproductos de Abetos Importados

1. Datos generales:
· Nombre o razón social: 				No. Registro:
· Dirección: 						Tel:
· Numero de certificado No CITES de importación:
· Numero de certificado fitosanitario emitido por MAGA:
· Numero de Referencia de recibo/boleta de pago:

1. Descripción de solicitud:
Solicito se me haga entrega de marchamos para la comercialización de productos y subproductos de Abetos importados, provenientes de_____________________________, que será de acuerdo con el cuadro siguiente:

	Tipo de Producto
	Marcar
	Tipo de marchamo
	Cantidad por utilizar

	Árbol
	☐
	Marchamo Blanco
	

	Coronas
	☐
	Marchamo Blanco con fondo negro
	

	Guirnaldas
	☐
	Marchamo Blanco con fondo negro
	


*marcar la cacilla de los productos a los cuales se les colocara los marchamos respectivos

Dichos marchamos amparan la legalidad de los abetos que deseo comercializar, así como de transportar[footnoteRef:1]. [1:  Reglamento para el manejo de plantaciones y áreas productoras de semilla de pinabete (Acuerdo Gubernativo No. 198-2014). Dependiendo de la cantidad a trasportar además de los marchamos será necesaria la solicitud de guía de transporte.] 

1. Aprobación de retiro por un tercero:

Autorización y declaración de responsabilidad
El suscrito declara bajo juramento que autoriza de manera expresa a [nombre completo de la persona autorizada], identificado(a) con [tipo y número de documento de identificación], para que, en su nombre y representación, realice la gestión y retiro de los marchamos oficiales emitidos por el Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), destinados a la identificación y control de productos y subproductos de abetos de origen importado, los cuales cuentan con los permisos, autorizaciones y documentación legal vigente. Asimismo, manifiesta que asume total y exclusiva responsabilidad administrativa, civil y penal por el uso, manejo y destino final de los marchamos otorgados, comprometiéndose a utilizarlos conforme a la normativa aplicable y a los fines autorizados.
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